
Las Comunidadesfrente a Francisco de Rolas

Los últimos años de la vida de don Franciscode Rojas, señorde
la villa de Layos1, se vieron ensombrecidospor el movimiento comu-
nero que se levantó contraél y le hizo temer por su propiavida, cuan-
do se encontrabaen su villa de Layos dondese habíaretirado desde
el comienzo de las comunidades,creyendohallarseen ella más tran-
quilo y seguro.

Habíaservidoya a los ReyesCatólicoscomo embajadoren Alema-
nia paranegociarel doble matrimonio del archiduquedon Felipe con
la infanta doñaJuanay del príncipe don Juancon la princesaMarga-
rita; en Bretaña,para arreglar las disensionessuscitadasentrela du-
quesaAna y el rey Carlosde Francia;y en Romadurantelos pontifi-
cados de Inocencio VIII, Pío III, Alejandro VI y Julio II, dondecon
granprudenciay con sumocuidadoy solicitud,y enteralealtadnego-
ció en nombre de sus monarcasmuy arduosnegocios,en especiallos
tocantesa la empresay conquistadel reino de Nápoles.Ganó de la
SantaSedemuchasbulas y letras apostólicas,pero sin duda la que
más satisfizo al rey Católico fue la concesiónque le otorgó el Papa
AlejandroVI de la administraciónperpetuade las Ordenesde Caba-
llería de Santiago,Calatravay Alcántara.

Cuando en 1507 dejó Franciscode Rojas la embajadade Roma
vino a Españay estuvoen la Corte sólo el tiempo precisopara dar
cuentade algunosnegociospropios del cargo quehabíadesempeñado

1 Layos, villa situada al pie de los Montes de Toledo, pertenecióa la justi-
cia y jurisdicción de la ciudad de Toledo hastael año 1445, en el que el rey
Juan II la desmembróde dicha ciudad y la entregó al adelantadode Cazorla,
Juan Carrillo. (Arch. Conde de Mora, leg. 3, núm. 6 bis). En 1509, Franciscode
Rojas la adquirió de los herederosdel citado Juan Carrillo. (Arch. Conde de
Mora, leg. 3, núm. 8).
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y en seguidapasó a Toledo, dondehabíanacido en el año 1446, para
ocuparseen el arreglo y engrandecimientode su casay hacienda.
Adquirió las casasdonde estabala Universidady Colegio de Santa
Catalina2 queeran lindantescon las de sus padresen la Colaciónde
SanAndrésen Toledo,dondevivía; mandólabrar la capilla de la Epi-
faníaen la iglesia de SanAndrés; compródos terciaspartesde la de-
hesade El Castañar3; e instituyó dos mayorazgosen 1513 en sus he-
rederos,uno en Móstoles y otro en Layos~.

Retiradoya en la villa de Layossiguió colaborandoeconómicamen-
te con la causade Carlos 1, a quien prestó diversascantidadespara
los gastosde guerra, en esta ocasión entregóal prior de San Juan,
don Antonio de Zúñiga,gobernadorpor entoncesdel reino de Toledo,
cinco cuentosde maravedís~. Satisfechoel rey por este y otros ser-
vicios prestadosen aquella rebelión, escribe personalmentea Fran-
cisco de Rojas desdeBruselas,el 13 de febrero de 1522, agradeciéndo-
le toda la ayudaprestada:«... He sabidolo que allá me aveisservido
lo qual os agradezcomucho, queha sido como de buen servidornues-
tro, y en ello aveisbien mostradoquienvois sois,y la voluntady deseo
que teneis de mi servicio, y lo que siemprehizistes; y así yo tendré
cargode las cosasqueos tocarencomo esrazóny vos lo mereceis...»~.

Grandesagravios recibió Franciscode Rojas cuandohallándoseen
pacíficaposesiónde la villa de Layos de sus términosy de su juris-
dicción civil y criminal, y teniéndolotodo ello por suyo y como suyo,
llegaron hastasu casadiputadosde la Comunidady gentesde Layos
y le hicieron, en su presencia,grandesrequerimientosy protesta-
ciones.

Refiere Juan de Yepes el enfrentamientode Rojas con los comu-
neros señalandolo siguiente: «... Habiendoechola malvadacomuni-
dad e haciendograndisimoscasose insultos e fuer~ase robose muer-
tes de hombrese derribamientode casaspublicamentese han visto

2 La venta la efectuódon FranciscoAlvarez, fundador del Colegio de Santa
Catalina. en Toledo, a 21 de julio de 1520. Arch. Conde de Mora, leg. 7, núm. 17.

~ Franciscode Rojas compró las dos tercias partesde la dehesade El Cas-
tañar de los herederosde Juan Ramírez de Guzmán y de su muger, Juana
Palomeque,en 1515 (Arch. Condede Finat., leg. 3, núm. 17).

4 Franciscode Rojas fundó mayorazgoen la villa de Layos el 17 dc mayo
de 1513 en su hermano Alonso de Escobary sus herederos,haciendo uso de
una Real Facultad que obtuvo de los Reyes Católicos en Granadaen 15 de
febrero de 1501, y de una bula concedidapor el Papa Alejandro VI para el
mismo fin (Real Academia de la Historia, Colección Salazar,N-6, fols. 143 bis
al 147 bis).

5 Contabapor entonces Franisco de Rojas setentay cuatro años,y estaba
aquejadodesdehacía tiempo de los males de «la hijada, riñones, caderasy
lomos»; como podemos ver por una carta que escribió al rey Fernando el
Católico, en Arévalo, a 20 de mayo dc 1513 (A. RODRÍGUEZ VILLA: B,R.A.U.,
tomo XXIX, p. 6).

E A. RODRÍGUEZ VILLA: B.R.A.H., t. XXIX, rn~ 25-26.
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e vieron a algunos vecinos de la dicha cibdad de Toledo que tienen
heredadesen la dicha villa de Layose sus terminoscomo miembros
de la dicha Comunidad, induziendoa los vecinos desta dicha villa
e dandosefavor los unos a los otros,se levantaronpor la comunidad
e fuerona la dichacibdad de Toledo favoreciendosede la Comunidad
de ella, y dixeron e publicaronque el dicho don Franciscode Rojas,
mi señor, les hazia muchosagravios e syn razones,no siendoasí en
hecho de verdad,e sobreello dieron e presentaronsus peticionesen
la congregaciónque llamaban de los diputadose indignaronde tal
manera(a) la dicha Comunidadcontra sus señoría,que la dicha Co-
munidad les dió las cartase instruccionesque ellos les demendaron
para todo lo que querían,y envió con ellos sus diputadose gentesa

7

Layos... »
Muchasvecesacudierona casade Franciscode Rojas los vecinos

de Toledo que teníanheredadesen Layos y en su término, y con ellos
se juntaban los vecinos de este lugar, trayendo consigo, cada vez
queallí iban, diputadosde la dicha congregacióncon cartasy gentes
de guerra de la Comunidadde Toledo, portando «cruzesbermejas»,
hacían grandesprotestacionesy le ponían«todas manerasde temo-
res y miedos para que hiciese y otorgasetodo lo que ellos deman-
daban».

Así, Franciscode Rojas, anteel temor de su personay de que le
pudieranrobar,saqueary destruir toda su hacienda,como lo habían
hecho antesa otros muchoscaballerost y porquecadadía llegaban
másgentede guerray él no recibíaningún tipo de fuerza, se vio obli-
gado a otorgar a los dichos vecinos de Toledo que tenían en Layos
y sus términosheredadestodo lo que éstos quisieronponer en una
escritura cuyos capítulosy requerimientosfueron éstos~:

1. Que Franciscode Rojas ni otra personaalguna embargaráni
detendráa ninguno de los herederosni a sus criadosni a sus vasa-
llos ni a otra personaningunaque cabeny areny labrende qualquier
labor quequisierenlas viñas y tierrasy casasqueen el dicho logare
término los vecinos de Toledo tienen, ni les serádada ni impuesta
penapor ello.

2. Que los vecinosde Toledo e sus criadospuedanpasary cortar
en término de la dichavilla parael servicio de sus casase traer rie-

7 Testimonio dado por Juan de Yepes, procurador de don Francisco de
Rojas (Real Academia de la Historia, colección Salazar,N-9, fol. 239).

Movimientos antiseñorialesde estetipo se produjeron en diversos lugares
del reino de Toledo,cabe recordarel casode la villa de Orgazcontra su conde;
o aquel otro que se produjo en la villa de Mora, tierra del maestrazgode la
Ordende Santiago,donde los enfrentamientosrevistieron mayor dureza.

9 R.A.H., Colección Salazar, N-9, bIs. 241 v.-242.
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dra sin embargo,guardandola dehesadel dicho logar como los la-
bradoresla guardancon tanto que ningúnvecino de Toledo no pueda
tener más de 15 ovejas,ganadomenor y sus puercosparael servicio
de sus casas.

3. Que Franciscode Rojas ni otra personapudieretomar en el
término ganadoextranjero a paceren el agostaderopor cuanto los
vecinosse agraviane diran querecibendano.

4. Que su señoríapusiesealcalde y testigossuficientespara que
hagancumplimiento de todo lo que es justicia.

5. Que el señorembajadormandaraal boyero y porquero que en
el lugar fueren que guardenlos ganadosde los vecinosde Toledo por
los salarios que guardarenlos de los labradoresde la dicha villa.

6. Que su señoríahara un «almotaz” por dondecobre los tribu-
tos de dinerosy gallinas que a su señoríadeben,los cualesse cobra-
ran a los plazos que los debeny son obligados,y que antesdel dicho
plazo no serán pedidosni hecho embargoa ningún vecino de Toledo,
por los tributos que debiereneste dicho «almotaz».

7. Que no desterraráa ningún criado míserode ningún vecino
de Toledo sin hazerprocesoy sin ser oído a justicia por los términos
del derecho.

8. Que Luis Hurtado vuelva a su tierra y la poseapor suya, pues
lo es y tenga34 realesy medio que dio de yerbade un par de mulas
que tuvo en el dicho término de estavilla.

Estos capítulos fueron asentadosen la villa de Layos en 23 de oc-
tubre de 1520 en presenciadel escribano público, Pedro Núiiez de
Navarra; entre don Franciscodc Rojas, comcndador de Aqeca y Al-
modóvar del Campoy señor de la dicha villa, de una parte y de la
otra Luis Hurtado, Gonzalo Hurtado y Juan Hurtado vecinos de la
ciudad de Toledo, «herederos”en Layos, por si y en nombre de todos
los otros vecinosque teníanheredadesen el dicho lugar. Ambas par-
tes y cadauna de ellas dijeron que lo asentabany otorgabanen la
forma y manera que en cada uno de los capítulos se contenía, y se
obligaronde «lb tener,guardare cumplir e haberpor firme parasiem-
pre e de no ir ni venir contra ello ni contracosaalguna ni parte de
cílo so penade 50.000 maravedispara la parte que fuera obediente».
Y para mejor cumplir y guardar obligaron ambas partes todos sus
bienes mueblesy raíces,habidosy por habery dieron todo su poder
cumplido a todas y a cualesquierjusticias de cualquier partey logar
que sean,que se lo hagancumplir, consterniéndolesy apremiándoles
a ello por todoslos rigoresde derecho.

Ese mismo día, lunes 22 de octubre,una hora despuésde haber
otorgado dichos capítulos, Franciscode Rojas los reclamó y protes-
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tó secretamente,pues habríande hacersepúblicos cuando las cosas
del reino se apaciguasen,ante Gregorio de SanRomán‘».

Alegabapara ello el comendadorque todas las peticionesque los
vecinosde Toledo, que teníanheredadesen Layos, habíanpresentado
en la casade la diputaciónde la dichaComunidadpara mover a ésta
contrasu persona,eran falsas e injustas y no verdaderas;y que in-
cluso habíanconvocadoy sobornadoa los vasallosque él tenía en su
villa, obligándolosa que fuesen juntamentecon ellos, pidiendo ade-
más muchasnovedadesy cosasmuy injustasy gravosasen perjuicio
del derecho,jurisdicción y señoríoque él tenía en esta su villa de
Layos.

Y en su reclamaciónexpusoFranciscode Rojas detalladamente
todo cuanto habíasucedidoy en la forma y maneraque tuvo lugar:
«... La qual dicha comunidadde Toledo y los dichos deputadosdella
con su muy mala voluntadque me tienenansi por seryo muy verda-
dero e leal servidor de las altezascomo por tomarmemi haziendae
con las dichas falsas relacionesde los dichosvecinosde Toledo e de
los dichos mis vasallosde hecho e contra todo derechome inviaron
a dezir con dos diputadosde la dicha Comunidadque yo oviese las
dichaspeticionesque los dichos vecinosde Toledo y mis vasallos les
aviandadoe que luego hiziesentodo lo quepor ellas pechane deman-
davan syn dilagión e que no hiziese otra cosaponiendomelos dichos
deputadosde palabra temores e amenazasde parte de la dicha co-
munidad..,e diziendomeansymismo como la dicha comunidadavia
estadoy estavaalvorotadaparavenir con manoarmadaa esta dicha
mi villa parahacerde hecho e por fuerga contrami e contra mi casa
e aziendatodo lo que quisyese...e por las dichas causase temores
e amenazasyo otorge,contra toda mi voluntad, y en presenciade los
deputados,una escritura con promesas,vinculos, juramentos,clau-
sulas, renunciacionese firmezas con los dichos vecinos de Toledo e
los dichos mis vasallos en mucho perjuizio del dicho mi derechoe
justicia e jurisdiccióne señorioe rentasque yo tengo,e de mis here-
derose subcesoresdespuésde mi. Por endede la mejor forma e ma-
neraque de derechopuedoe devo digo que lo reclamoe contradigo
unae dos e tres vezese todas cuantasmasde derechopuedoe devo
e lo anulo e revoco, cesoe doy por ningunoe de ningunvalor e efecto
como cosa hecha por fuer~a e violentamentee por justos temores.
E que yo e mis herederosy sucesoresdespuésde mi no seanobliga-
dos a lo tenerni guardarni complir e para quesin penae calomnia
alguna en tiemposde tranquilidad,paz e sosiegodestosreinose cada
e quando que convengapueda pedir relaxación de tal juramento e
injusticia antequien e como deba.- . »

‘» R.A.H., Col. Salazar,N-9, fols. 242v. a 243y.
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Al día siguiente,23 de octubre, los vecinosde Toledo que tenían
heredadesen Layos, continuando en su propósito volvieron nueva-
mentellevandoconsigoa flernaldino de Navarra,escribanopúblico de
la ciudad de Toledo, a casadel señorFranciscode Rojas y le pidie-
ron y requirieron que sin dilación les otorgasey firmase una carta
de confirmación de todo aquello que les habíaprometido y que hi-
ciesepara mayor confirmaciónde lo dicho, juramento«en forma de
lo guardare cumplir e de no ir ni venir contra ello e de no pedir re-
lajaciónde tal juramento».

Una vez sofocadoel movimiento comunero,cuando«todo quedó
reducidoal servicio de los monarcas»,Juan de Yepes en nombrede
Franciscode Rojas, intervino anteel alcalde de dicha villa, Rodrigo
de las Cuevasaquien requirió y pidió quemandasealzar y dierapor
nulo el asiento y escritura que el señorcomendadorotorgó, contra
su voluntady por temor, en favor de los vecinosde Toledo que tenían
heredadesen su villa de Layos, y en su término,paraque no puedan
usar de lo que en la dicha escritura se contiene y se anule como si
nunca se hubieseotorgado.Dándosea su señoríasi fuera necesario
de nuevo, la posesiónque siempreha tenido y tenía de su estadoy
de cadacosay partede ello.

El mencionado,alcalde, Rodrigo de las Cuevas, en pro de hacer
lo queera másjusto, pidió al dicho procuradoruna informaciónmás
detalladay completa que atestiguasesu petición; para lo cual Juan
de Yepespresentóun escrito de interrogatorio al cual responderían
los testigosquese citasencon el fin de obtenerla mayory mejor in-
formación posible.

Fueronpresentadoscomo testigospor la partedel señordonFran-
cisco de Rojas: Aparicio Martín, alcaldede la Hermandad,de sesenta
años; Juan Nieto, mayordomode la iglesia de la villa de Layos, de
treinta y cinco años;Gabriel Nieto, de veinticincoaños,y Bernal Sán-
chez Vizcaíno, regidor, de cincuenta años; vecinos todos del dicho
lugar, a quienesen presenciadel alcalde,Rodrigo de las Cuevas,de
Alonso de Salamanca,escribanopúblico, y de los testigospara ello
presentes:Hernandode Valdés, Miguel Ramírezy Cristóbal de León,
también vecinos de Layos, se les hicieron las siguientespreguntas,

— II

estandoen la citada villa a 19 de marzo de esemismo ano

1. Si sabeny conocenque el dicho señordon Franciscode Ro-
jas está y reside de continuo de muchosaños a estaparteen esta su
villa de Layos.

2. Si sabenque desdeque se comenzóy levantó la Comunidad
de la ciudad de Toledo, el dicho señorha estadoy estuvosiempreen

II R.A.H., Col. Salazar, N-9, fols. 246 al 247.
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su casaen la villa de Layoscon muchosy muy justos temoresy mie-
dos de la dicha Comunidad,por respetode supersonay hacienda.

3. Si sabenque por las dichas causasde los dichos temoresde
la dicha Comunidad,Franciscode Rojas tuvo siempreguarnición de
gentede guerra,ballesterosy piqueros,y tuvo asimismotiros de pól-
vora y otras armasofensivasy defensivaspara defensade su perso-
na, casay hacienday de todoslos suyos.

4. Si saben que duranteeste tiempo de la Comunidad vinieron
muchasvecesa esta villa y sobrela dicha casadel comendador,al-
gunasvecesde nochey otrasvecesde día, mandadospor la Comuni-
dadde Toledo,algunosde sus diputadosy capitanescon muchagente
armadade caballo y de pie, escopeteros,ballesterosy piquerosy le
cercabansu casacon muchasamenazaspor quererentrarpor fuerza
pararobarsupersona,casay hacienda.

5. Si sabenque la dicha Comunidadde Toledo se movía con los
dichos sus capitanesy gentede guerrapara venir con toda la artille-
ría gruesay con el tiro grueso que llaman «San Juan»para venir a
esta dicha villa para prendera su personay criadosy tomarle toda
su casay hacienda.Haciendo grandesamenazasy poniendolemuy
grandestemorespara que les diera todos los dineros que ellos que-
rian.

6. Si sabenqueel dicho señorFranciscode Rojas,constreñidopor
los dichos muy grandesy muy justos miedos y temoresy no tenien-
do otro remediopara defendery salvar su persona,casay hacienda,
de pura fuerza y necesidaddió muchasveces a los dichos capitanes
y gentes de la Comunidadde Toledo y de su congregaciónmuchasy
diversasveces, grandessumasde dineros en monedade ducadosy
realesy cadenasde oro y vajillas de plata.

7. Si sabenque las veces que la dicha gente de la Comunidad,
capitanesy diputadosy gente de guerra vinieron a esta dicha villa
de Layossobreel dicho señory su casa,los dichoscapitanesy gentes
de guerra robabantodo lo que podían así de la haciendadel dicho
mi parte, como de la haciendade sus vasallos,vecinosde la villa de
Layos.

B - Si sabenque los dichos capitanesy gentesde guerra de la di-
cha Comunidadhabríanrobadotodala hacienday mueblesy ganados
de los dichosvasallosy vecinos de Layos, si su señorno se lo hubiera
amparadoe hiciera defendercomo se lo defendióe hizo guardary de-
fender dentro de las dichas sus casas.

9. Si sabenque duranteeste tiempo de la Comunidad,estando
ella en su mayor fuerza y vigor, los vecinosde Toledo que teníanca-
sas y heredadesen Layos y en su término vinieron con ciertos dipu-
tados y otrasgentesde la dichaComunidady con sus cartasde favor
a estavilla de Layos y en la propia casadel señordon Franciscode
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Rojas, le dieron las dichas cartasde favor de la Comunidad,hacien-
dole grandesrequerimientoscon diversas manerasde temorespara
que les otorgasetodo lo que los dichosvezinosde Toledo queríany
pedíanpara supropositoy paralo queellos queríany les cumplia.

10. Si sabenque el dicho señortrabajó todo lo posibleparaevi-
tar el otorgarlestodo lo que pedían,por ser de la calidad que era;
pero como ellos insistieron con los dichos favores y temores de la
Comunidady viendo que no podía hacerotra cosa y contra toda su
voluntad les habíaotorgado cierta escritura de la forma y manera
queellos quisieron, ordenandoy trayendopara ello un escribanode
Toledoantequien pasase.

II. Si sabenque de todo lo suso dicho hay voz y forma y si es
manifiestoy notorio en estatierra y de las personasquede ellos tienen
noticias.

Todos los testigosconocíanbien estos sucesosacaecidosal señor
Franciscode Rojas en su villa de Layos, y respondieronafirmativa-
mentea cuantaspreguntasse les hicieron. Por lo cual, debidoa la si-
militud de las respuestasvoy a referirmeprincipalmentea las dadas
por el primer testigo citado: Aparicio Martín, puntualizando,no obs-
tante, alguna precisiónhecha de interés por otros testigos.

Respectoa la primera preguntarespondióque desdehacia once
años que residía en esta villa, siemprehabíavisto que el dicho don
Franciscode Rojas,señorde ella, habíaresididoy residíade continuo
en ella. Otro testigo, Bernal Sánchez,sabeque antes que su señoría
«toviese e compraseesta villa del Conde de Fuensalida»,él era veci-
no de esta villa de Layosy siempreha visto que el dicho señor don
Franciscode Rojasha poseídoy poseeesta dicha villa y ha estadode
continuoresidiendoen ella.

A la segundapreguntarespondióque ha visto que de partede la
Comunidadha sido el dicho señormuchasvecesmolestadoy hanve-
nido contra su señoríagente de la Comunidady le llevaron a éste
mucho ganadoy otrascosasde su casa,y que oyó públicamentea la
dicha gentede la Comunidadque habíande poner fuego a la dicha
casade don Franciscode Rojas alguna nochey robarle todo cuanto
tenía.

En respuestaa la tercerapreguntadijo: que vio y conoció todos
los escopeteros,ballesterosy piquerosquesu señoríateníaen su casa
para defensade su personay hacienda,y que sabíaque teníay vio
muchasveces tiros quemadosy escopetasy otros génerosde armas
defensivasy ofensivas:picasy alabardas.

A la cuartapreguntacontestóquevio mucha gentea caballo y a
pie de la dicha Comunidadde Toledo y que los detuvieronlos capita-



Las Comunidadesfrente a Francisco de Rojas 599

nesen el «Almendral»escondidamente,hastaqueentrarondentro de
la casadel señor don Franciscode Rojas los diputadosde la dicha
congregacióny Comunidadde Toledo,entoncescuandolos vieron den-
tro de la dichacasasalierontoda la dichagentedel citado Almendral
y vinieron a cercarlas casasde suseñoría,y comollegaron a las puer-
tas de ellas y las encontraroncerradasdijeron: «vamosy traigamos
aquellacarretaparaderrivar las puertasy entremosy robemosa ese
viejo todo cuantotiene e pongamoslefuego a la casa”. Y él mismo vio
cómo dos soldadosarrimaron sus picasa las paredesparaprobar si
podíansubir por ella a la dichacasa.Y queotrasmuchasvecesvinie-
ron de noche y de día mucha gente de la Comunidadde Toledo ar-
madoscon todo tipo de armasa Layosy que todaslas vecesdecían:
«entremos,entremose robemosa este viejo pues que no nos quiere
dar el dinero quetiene».

A la quinta preguntadijo que él habíatenido temor de lo que ha-
bían de llevar y le habíanllevado.., otro testigo añade: «yo con otros
vezinos de la dichavilla por el temor que tenyamosde la venida de la
dicha comunidad salimos e huimos de nuestrascasas una noche,
creyendo que avian venido con tiros a convatir las casas del dicho
señorembaxador.-

En respuestaa la sextapreguntadijo que habíaoído decir a los
dichoscapitanesy diputadosde la citadaComunidad,que se llevaban
buen recaudode dineros y como el señor don Franciscode Rojas,
contra su voluntad, les habíadado muchassumasde maravedís;y no
solamentelo oyó decir en la villa de Layos, sino que tambiénlo es-
cuchó en la ciudad de Toledo. Asimismo, los criados de dicho señor
manifestaronen diversasocasionescomo éstepor fuerzahabíadado
dinero,cadenasde oro y vasijasde plata a aquellosdiputadosy gen-
tes de guerra,a quienesoyó decir que cualquier día de éstos torna-
rían a llevarselo que se quedaba.

A la séptimapreguntadijo que lo sabíaporquehabíavisto a la di-
chagentede la Comunidadir a las eras,que estabanfrente a las casas
del señorFranciscode Rojas,y tomar costalesde cebada,paja y todo
lo que quisieron de lo que allí había.Y también habían robado de la
casade Alonso López «el Bermejo’> vecino de esta villa, un jubón y
una saya, calzasy camisasy asimismode casade FranciscoSánchez
y de las casasde otros labradoresllevaron trigo, cebada,gansos,ga-
llinas, vino, pajay otrascosas.

A la octavapreguntadijo que él, junto con todos los vecinos de
Layos, metieron todas sus joyas y haciendasen la casa del señor
Francisco de Rojas para su defensaporque sino se ampararanen
aquel lugar se lo robaríanlos de la Comunidadcomo les habíanlle-
vadolo quedejaronen sus casas.
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Respectoa la novena preguntadijo que vio muchasveces a mu-
chos «herederos»,en especiala Luis Hurtado, a Juan Hurtado y al
jurado GonzaloHurtado y a Rodrigo Sorianoy a otros vecinosde To-
ledo juntamentecon otros tres o cuatro diputadosde Toledo y otros
hombresy gentes de la Comunidadde aquellaciudadquevinieron a
estarcon su señoríaparaque les otorgasetodo lo queellos querían
y que cuandosalieron de estar con él dijeron que ya habíanalcanza-
do todo lo que queríany que aunquele pesaraal embajador,ellos
poseeríanla tierra.., añadeotro testigo que hacíacincuentaañosque
él vivía en esavilla y quenunca habíavisto que los «herederqs»de
Toledo que teníanheredamientosen esta dichavilla y en su término
pudiesenusarni usasende las cosasque le pidieron a su señoría,sino
que antesmásbien se les vedó y prohibió queno usasende las cosas,
que ahora ellos, demandaban.Y que bien creía que «fortiblemente»
su señoríaotorgó todo lo que les concedió.

A la décimapreguntadijo que él habíavisto a los vecinosde To-
ledo ir y venir muchasvecesde Toledoa estavilla de Layos hastaque
trajeron escribanode aquella ciudad ante quien pasasela escritura
de todo ello, y bastaque consiguierontodo lo que quisieron.

En contestacióna la última preguntadijo que de todo lo dicho
es conocidoy es «públicavoz y forma» en esta villa de Layosy en su
término y jurisdicción.

Despuésde todo ello, escuchadostodos los testigos y habiendo
tomadobuenanota,el señorRodrigo de las Cuevas,alcaldede la villa
de Layos, dijo que visto el pedimentohecho por Juan de Yepes en
nombredel dicho señordon Franciscode Rojas y las escrituraspre-
sentadasde lo que otorgó su señoríaen favor de los vecinos de To-
ledo que teníanheredadesen esta villa y su término y visto, asimis-
mo, las relacionesque su señoríahizo antesy despuésde otorgadala
dicha escrituray vista, también, la información recibida por la cual
constay se pruebaque el señordon Franciscode Rojas otorgó la di-
cha escriturapor temor y contra su voluntad, dio «por ninguno e de
ningún valor y efecto la dichaescritura,paraqueagorani en tiempo
alguno para syemprejamas no se puedaayudarni aprovechardello
ni de cosa algunae partedello los dichos vezinosde Toledo, ni los de
Layos,por aversetodo otorgadoy hecho por fuerqa e por justo temor
e por ayerhecho su señorialas dichas reclamacionese protestaciones
antese despuésy las dichas reclamacionese protestacionesayersydo
muy justas».Por lo queamparabaal señordon Franciscode Rojas en
la misma posesión que antes tenía de todas las cosas contenidasen
la dicha escrituray fuera de ella. Y mandóa todoslos vecinosde To-
ledo y de Layos quecumplieseny guardasentodo lo contenidoen esta
sentencia,y queno usasende la dichaescrituraen luido ni fuerade
él, so penade la pérdidade todos sus bienesmueblesy raícesy semo-
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vientes que tuvieren en esta dichavilla de Layos. Esta sentenciafue
dadaen 22 de marzode 1522 12

Dada la dicha sentencia>y en presenciadel escribanopúblico y
de los testigosanteriormentecitados,Juan de Yepes, procuradordel
dicho señordon Franciscode Rojas, dijo que en nombredel citado
señor: «asentiae consyntioen la dicha sentenciae la avya e obo por
buena».A continuación,JuanNieto, mayordomode la iglesia, Gabriel
Gómez, Alonso López, Aparicio Martin, alcalde de la Hermandad,
y Antón de Robredo,Juan Gaspary BernaldinoSánchezVizcaíno, re-
gidor de la dicha villa y otros vecinosde ella que están presentes
cuandopronunció la citada sentenciaRodrigo de las Cuevas dijeron
que «consentíane consyntieronen la dicha sentenciae queno yrian
ni vernyan contraella ni contra lo en ella contenido,antesla conpli-
rian e guardaríanen todo e por todo segúnque en ello se contiene».

A pesarde todas las pérdidasque le habíaocasionadoel levanta-
miento comunero,Franciscode Rojas se mostróprestoa concederal
monarca Carlos 1, 3.000 ducadosque le había solicitado de ayuda
para atender los gastosde Fuenterrabía,aunqueen una carta dirigi-
da al rey por el comendadorpor estemotivo le da a conocerlas pér-
didas de su haciendaen estos términos: «yo quede muy gastadode
los robos de mucha cantidadde dinerosy haciendaqueme robaron
los de la infernal sectade la comunidadde Toledo,demásde ayerme
tomado mi renta y destruidomi casay heredamientosy quemadoy
destruido mis molinos y la barcade Ageca y los molinos del Arenal
y ayerme hecho hazer grandisimosgastos estraordinarios,en ayer
tenido siempre guarnición de mucha gentey de muchos espingarde-
ros y artilleria en estami casade Layos defendiéndola,y a mi perso-
na en serviciode VuestraMagestad,como plugo a Dios que la defen-
dí con grandisimostrabajos y peligros, estandosiempresitiado de
la malvada sectade la comunidad,velandomey rondandomede no-
che y de dia...’> ~

Palabrassemejantesencontramosen otra cartaescritapor enton-
ces a su sobrino para que éstese las transmitieseal almirantey con-
destable: «... decidies mis grandesservicios,peligros e dañose fuer-
gas e robos que se me han hecho por la Comunidadde Toledo, que
ha estadosobremi siempre,e con mi vejez e enfermedadesno me ha
sido ni me es posiblemudarmede aqui,que no estoyparapoder mu-
darme ni andar un paso de aquí, que luego seríamuerto,y que les
suplico que me haganmercedde mandardespacharluego una provi-

12 R,A.H., ColecciónSalazar,14-9, fols. 251 v.-252.
13 Carta de Franciscode Rojas escrita ael rey Carlos 1, en Layos, a 3 de

octubrede 1522. Transcrita por A. RODRÍGUEZ VILLA, en B.R.A.H.,t. XXIX, 1896,
PP. 29-30.
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sión dondese den por nulas todas las escriturasque por fuergame
hanhecho otorgarcontra toda justicia ‘~.

Constituye este sucesoque hemostratado,un ejemplo más de la
participación campesinaen el movimiento comunero,que en el caso
de Toledo fue fundamental~, aunque,como hemosvisto, participaron
conjuntamentelos vecinos de Toledo que teníanheredadesen la villa
de Layosy algunosde los vecinosde estelugar, quieneshabiendoido
a Toledo se favorecieronde su Comunidaddondemanifestarony pu-
blicaron queel dicho señordon Franciscode Rojas les hacíamuchos
agraviose indignaronde tal maneraa la dicha Comunidadcontrasu
señoríaque aquélla les dio cartas e instruccionespara todo lo que
querían,como hemosvisto anteriormente.

Parececlaro que existió una cierta predisposiciónpor parte de los
vecinosde estavilla y de los que teníanheredadesen ella y pagaban
tributo a don Franciscode Rojas como a señor solariego de dicho
lugar, para levantarsecontrasu señor,peroesta predisposiciónse vio
aumentaday fortalecidapar la ciudad de Toledo y por la Junta allí
creada,la cual les pusobajo su jurisdicción, ya queToledo habíain-
dicado la obligación que tenía de prestarayuda a las localidadesru-

larales que estuvieranen «su amistad»contra cualquieragravio -

Duranteel invierno del año de 1520 y a comienzode la primavera
de 1521, la revueltade los comunerosempezóa convertirseen unalu-
cha social contra la nobleza; los sentimientosantiaristocráticos,ma-
nifiesta Elliot ~ alcanzaronsu punto álgido con la proclama de la
Juntael 10 de abril de 1521, dc la que la guerraseriaen eí futuro lle-
vada a «fuego, saqueoy sangre’> contra las tierras y propiedadesde
los «grandes,caballerosy otros enemigosdel reino”. La revuelta de
los comunerosse habíaconvertido en una revolución social, y buen
ejemplo de ello lo tenemosen el casoque acabamosde exponer.

Paulina LÓPEZ PITA
(UniversidadNacional de Educacióna Distancia)

<~ Carta que se encuentrarecogida en la obra del duque de Berwick: No-
ticias histórico-genealógicasde los Estadosde Montijo y Teba, Madrid, 1915,
p. 95.

~ Cfr. J. GrTiÉRREz NIETO: Las Comunidades,como movimiento antiseño-
rial, pp. 235 y ss.

~ Cfr. M. DÁNVILA: <Historia crítica y documentadade las Comunidadesde
Castilla», en Memorial Histórico Español, t. XXXVII, p. 516.

“ Ch. J. H. ELLIOT: La España Imperial, 1469-1716,pp. 164-165.


